RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003073, Ent. N° 2278/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)- Centro Departamental de Canelones, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2013 para el para el servicio de arrendamiento y mantenimiento de fotocopiadoras con destino al referido Centro;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, y las publicaciones e invitaciones pertinentes, al acto de apertura de fecha 17/10/2013 se presentaron las siguientes firmas: La Oficina SRL y Kensur;
2) que por Resolución de la Directora del Centro Departamental de Canelones de fecha 18/10/2013, se adjudicó la Licitación de referencia, por precio, a la firma La Oficina SRL., por un total mensual de $9.250 y anual de $ 111.000 impuestos incluidos, por el período de un año prorrogable automáticamente por hasta 2 periodos de un año;
3) que con fecha 30 de diciembre de 2013, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el procedimiento por incumplimiento de: a) Artículo 48 Literal C), dado que el Pliego Particular no establece factores de evaluación de las ofertas, ni la ponderación de los mismos; b) Artículo 63 TOCAF, respecto a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones: la empresa La Oficina SRL no adjuntó en el expediente fotocopia de inscripción o incorporación al SIIF o RUPE, siendo esta documentación exigida en el Pliego para presentar conjuntamente con la oferta;

4) que con fecha 10 de enero de 2014, la Dirección del Centro Departamental Canelones, informa que, dado que en el Pliego no se establecen los factores de evaluación de las ofertas ni la ponderación de los mismos, se procede a adjudicar por precio; y se omitió incorporar en el expediente las constancias de inscripción en el SIIF, adjuntándose la misma; 

CONSIDERANDO: 1) que las explicaciones vertidas por el Organismo no aportan nuevos elementos para el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) que se mantiene incambiada la observación con respecto al Artículo 48 Literal C) del Tocaf;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 30/12/2013;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3)  Devolver las actuaciones.
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